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Consideraciones

para la Declaración

Anual de Personas

Físicas



¿ P O R  Q U É  T E N G O  
Q U E  P A G A R  

I M P U E S T O S ?
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¿ P O R  QUÉ  E S 
IMPO R T A N T E  PA G A R  

IM P UE S T O S ?
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LOS IMPUESTOS SON UN TIPO DE

CONTRIBUCIONES , Y SON PAGOS EN

DINERO O EN ESPECIE DE CARÁCTER

OBLIGATORIO , QUE SON EXIGIBLES POR LA

AUTORIDAD FISCAL A LAS PERSONAS QUE

SE UBICAN EN LOS CASOS QUE DEFINE LA

LEY ; A ESAS SITUACIONES SE LES CONOCE

COMO HECHO IMPONIBLE .

Presentación a cargo de 

C.P.C., PCFI y MAF  IRENE ORTIZ ARROYO



Presentación a cargo de 

C.P.C., PCFI y MAF  IRENE ORTIZ ARROYO

“CUOTA O CANTIDAD QUE 
SE PAGA PARA ALGÚN F IN 



CLASIFICACIÓN DE  LAS CONTRIBUCIONES 
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CLASIFICACIÓN DEPENDENDIENDO DE LA 

AUTORIDAD QUE LOS DETERMINA Y COBRA

ISR, IVA, IEPS

IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR.

REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL ,

TENENCIA DE VEHÍCULO (REFRENDO),

IMPUESTOS PREDIAL, TRASLACION DE DOMINIO,   

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS
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Impuesto Sobre la Renta

(ISR)
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¿QUIENES ESTAN OBLIGADOS?

Presentación a cargo de 

C.P.C., PCFI y MAF  IRENE ORTIZ ARROYO

La s p e r s o n a s f í s i c a s r e s i d e n t e s e n Méx i c o

que ob t e n gan i n g r e s o s e n e f e c t i v o , e n

b i e n e s , d e v e ngado cuando en l o s t é rm i n o s

de l T í t u l o I V, e n c r é d i t o , e n s e r v i c i o s e n

l o s c a so s q ue s e ñ a l e l a L e y d e l I SR , o d e

c u a l q u i e r o t r o t i p o .
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¿QUÉ SE  ENTIENDE POR RÉGIMEN F ISCAL?

SE LE LLAMA RÉGIMEN FISCAL AL CONJUNTO DE

DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE DETERMINAN LOS DERECHOS

Y OBLIGACIONES QUE TIENEN LAS PERSONAS FÍS ICAS Y

MORALES , ATENDIENDO A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA QUE

REALIZAN, A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE LA INICIAN .
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REGIMENES FISCALES DEL 

ISR PARA PERSONAS FISICAS

• Ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio

personal subordinado (TÍTULO IV. CAPÍTULO I)
Artículo 98, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

• Actividades empresariales y profesionales (Honorarios) (Título IV. Capítulo

II. Sección I) Artículos 109, 110, fracción VI de la Ley del Impuesto sobre la

Renta.

• Régimen de Incorporación Fiscal (Título IV. Capítulo II. Sección II)
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• De los Ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de

servicios a través de internet, mediante plataformas tecnológicas,

aplicaciones informáticas y similares. (Título IV. Capítulo II. Sección III)

Artículos 113-A al 113-D de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

• Simplificado de Confianza (Título IV. Capítulo II. Sección IV) Artículos 113-

E al 113-J de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

• Arrendamiento y en General por Otorgar el Uso o Goce Temporal de

Bienes Inmuebles (Título IV. Capítulo III)- Artículo 118, fracción IV de la Ley del

Impuesto sobre la Renta.

REGIMENES FISCALES DEL 

ISR PARA PERSONAS FISICAS
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• Enajenación de bienes (Título IV. Capítulo IV. Sección I)

Artículo 120, fracción III, inciso a) de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

• Adquisición de bienes (Título IV. Capítulo V)

Artículos 130 y 131 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

• Intereses (Título IV. Capítulo VI)

Artículo 136, fracción II de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

REGIMENES FISCALES DEL 

ISR PARA PERSONAS FISICAS
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• Premios (Título IV. Capítulo VII)Artículos 138, último párrafo y 90, segundo

párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

• Dividendos (Título IV. Capítulo VIII)

Artículo 140 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

• Demás ingresos (Título IV. Capítulo IX) Ingresos provenientes de planes

personales de retiro o de la subcuenta de aportaciones voluntarias

Artículo 145 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

REGIMENES FISCALES DEL 

ISR PARA PERSONAS FISICAS
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CONSTANCIA DE 
SITUACION FISCAL

G u í a  d e  

o b l i g a c i o n e s

Declarar el Impuesto sobre la

Renta del ejercicio para

personas físicas de acuerdo

al régimen fiscal.
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FUNDAMENTO LEGAL

• LEY DEL  IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA VIGENTE  

⚬ ARTÍCULO 150.  

OBLIGACION

⚬ ARTÍCULO 152.  CALCULO

• RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 

FISCAL  REGLAS 2 .8 .3 .1 .  Y  

2.8 .3 .3 .

MEDIO DE PRESENTACIÓN.

• RMF 3 .17.

OBLIGACIÓN DE 
PRESENTAR TU 
DECLARACIÓN 
ANUAL
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INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA 

PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL 

SUBORDINADO 



• Cuando además obtengan ingresos acumulables distintos SUELDOS Y SALARIOS. 

• Cuando se haya comunicado por escrito al retenedor que se presentará declaración 

anual. 

• Cuando dejen de prestar servicios antes del 31 de diciembre del año de que se trate o 

cuando se hubiesen prestado servicios a dos o más empleadores en forma simultánea. 

• Si los salarios provienen del extranjero o de personas no obligadas a retener.

• Si además obtuvieron ingresos por indemnización o jubilación

• Cuando obtengan ingresos anuales  que excedan de $400,000.00.

Obligados a presentar la 

Declaración Anual 
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A quien corresponda.

nombre de la empresa o patrón



Opción de no presentar declaración 

anual de sueldos y salarios

Quienes obtenga ingresos unicamente por Sueldos y salarios e

intereses cuya suma no exceda de $400,000.00, siempre que los

ingresos por concepto de intereses reales no excedan de

$100,000.00 y sobre dichos ingresos se haya aplicado la

retención del ISR.
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Regla 3.17.11 RMF 2024

• Ingresos por salarios de un solo patrón , cuando no haya ISR a cargo.

• Ingresos por intereses nominales que no hayan excedido de

$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), en el año que provengan de

instituciones que componen el sistema financiero

• Cuando el empleador haya emitido el CFDI por concepto de nómina

respecto de la totalidad de los ingresos por salarios.

Opción de no presentar declaración anual 2023
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I N G R E S O S  Q U E  

D E B E N  

D E C L A R A R S E  O  

I N F O R M A R S E  E N  

L A  D E C L A R A C I Ó N  

A N U A L
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Las personas físicas deberán informar sobre si obtuvieron

alguno o varios de los siguientes conceptos, cuando en lo

individual o en su conjunto excedan de $600,000.00 en el

ejercicio:

• Préstamos

• Premios

• Donativos



En caso de no iformar, se considerarán ingresos omitidos por la

actividad preponderante del contribuyente o, en su caso, otros

ingresos en los términos del Capítulo IX del Título IV tratándose de

préstamos y donativos que no se declaren o se informen a las

autoridades fiscales.

En el caso de que se trate de un contribuyente que no se encuentre

inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, las autoridades

fiscales procederán , además , a inscribirlo en el Capítulo II, Sección

I del titulo IV.
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También deberán informa sobre la totalidad de los

ingresos, incluidos aquéllos por los que no se esté obligado

al pago del ISR, cuando cuando estos últimos sean

superiores a $500,000.00 en el ejercicio fiscal, por concepto

de:

• Viáticos cobrados

• Enajenación de Casa Habitación

• Herencias o Legados



D I S C R E P A N C I A  

F I S C A L
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cuando se compruebe que el monto de las erogaciones en un

año de calendario sea superior a los ingresos declarados por el

contribuyente, o bien a los que le hubiere correspondido

declarar.

Se considerarán erogaciones: los gastos, adquisiciones de

bienes y depósitos en cuentas bancarias, en inversiones

financieras o tarjetas de crédito.
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¿Prestas tu cuenta bancaria, para 

enviar o recibir dinero?



D E D U C C I O N E S  

p e r s o n a l e s
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DEDUCCIONES   PERSONALES 

SU DISMINUCIÓN SOLO PODRÁ REALIZARSE EN EL CÁLCUL O

DEL ISR ANUAL POR LO QUE NO TENDRÁ NINGUN A

APLICACIÓN EN LOS PAGOS PROVISIONALES DEL ISR , L O

QUE SIGNIF ICA QUE LOS QUE NO ESTÉN OBLIGADOS U

OPTEN POR NO PRESENTAR LA DECLARACIÓN ANUAL DE

ISR NO PODRÁN APLICAR LAS DEDUCCIONES PERSONALES.
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QUIENES PUEDEN APLICAR 

DEDUCCIONES  PERSONALES 

• PERSONAS F ÍS ICAS RESIDENTES EN EL  PAÍS

• OBTENGAN INGRESOS DE LOS SEÑALADOS EN EL  T ÍTULO IV  “DE LAS 

PERSONAS F ÍS ICAS” :

⚬ SAL ARIOS , ACTIVIDADES EMPRESARIAL ES Y PROFESIONALES ,

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES , ENAJENACIÓN DE

BIENES , ADQUISIC IÓN DE BIENES, INTERESES , DIV IDENDOS, Y

DEMÁS INGRESOS
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DEDUCCIONES  PERSONALES 

HONORARIOS MÉDICOS, DENTALES, POR SERVICIOS PROFESIONALES

EN MATERIA DE PSICOLOGÍA Y NUTRICIÓN PRESTADOS POR

PERSONAS CON TÍTULO PROFESIONAL, Y GASTOS HOSPITALARIOS .

LOS BENEFIC IARIOS DE ES TOS GASTOS PUEDEN SER :

• EL CONTRIBUYENTE

• S U CÓNYUGE O L A PERSONA CON QUIEN VIVA EN CONCUBINATO, Y

• SUS ASCENDIENTES O DESCENDIENTES EN L ÍNEA RECTA
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DEDUCCIONES  PERSONALES 

APLICA SIEMPRE QU E DICHOS BEEFICIARIOS NO PERCIBAN DURANTE EL

AÑO EL E QUIVALENTE A UNA UMA ELEVADO AL AÑO, Y SE EFECTÚEN

MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO DEL CONTRIBUYENTE , TRANSFERENCIAS

ELECTRÓNICAS DE FONDOS , O MEDIANTE TARJETA DE CRÉDITO, DE

DÉBITO, O DE SERVICIOS .

LAS AUTORIDADES FISCALES PODRÁN LIBERAR DE LA OBLIGACIÓN DE

PAGAR LAS EROGACIONES A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ESTABLECIDOS EN EL

PÁRRAFO ANTERIOR , CUANDO LAS MIS MA S SE EFECTÚEN EN POBLACIONES

O EN ZONAS RURALES SIN SERVICIOS FINANCIEROS .
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DEDUCCIONES  PERSONALES 

LOS GASTOS DE FUNERALES EN LA PARTE EN QUE NO EXCEDAN

DEL SALARIO MÍNIMO GENERAL DEL ÁREA GEOGRÁFICA DEL

CONTRIBUYENTE ELEVADO AL AÑO .

LOS BENEFICIARIOS DE ESTOS GASTOS PUEDEN SER:

• EL CONTRIBUYENTE

• SU CÓNYUGE O LA PERSONA CON QUIEN VIVA EN CONCUBINATO, Y

• SUS ASCENDIENTES O DESCENDIENTES EN LÍNEA RECTA

Presentación a cargo de 

C.P.C., PCFI y MAF  IRENE ORTIZ ARROYO



DEDUCCIONES  PERSONALES 

LOS GASTOS MÉDICOS Y LOS GASTOS FUNERALES DEBEN ACREDITAR CON

COMPROBANTES FISCALES QUE ESTÉN EFECTIVAMENTE PAGADAS EN EL

EJERCICIO DE QUE SE TRATE A INSTITUC IONES O PERSONAS RESIDENTES

EN EL PAÍS .

S I EL CONTRIBUYENTE RECUPERA PARTE DE DICHAS CANTIDADES ,

ÚNICAMENTE DEDUCIRÁ LA DIFERENCIA NO RECUPERADA
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Año Diario Mensual Anual

2024 $ 108.57 $ 3,300.53 $ 39,606.36

2023 $ 103.74 $ 3,153.70 $ 37,844.40

Unidad de Medida y Actualización (UMA)
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DEDUCCIONES  PERSONALES 

LOS DONATIVOS QUE SATISFAGAN LOS RE QUISITOS PREVISTOS E N LA LE Y

DEL ISR .

SERÁN DEDUC IBLES HASTA POR UNA C ANTIDAD QUE NO EXC EDA DEL 7% DE LOS

INGRESOS ACUMULABLES DEL AÑO ANTERIOR .

CUANDO SE REALIC EN DONATIVOS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, D E LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS, DE LOS MUNIC IP IOS , O D E SUS ORGANISMOS DESC ENTRALIZADOS,

EL MO NTO DEDUCIBLE NO PODRÁ EXCEDER DEL 4 % D E LOS INGRESO S

ACUMULABLES . LA SUMA DE AMBOS NO DEBERÁ EXCEDER DEL 7%
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LOS INTERESES REALES EFECTIVAMENTE PAGADOS EN EL EJERCICIO

POR CRÉDITOS HIPOTECARIOS DESTINADOS A LA ADQUISICIÓN DE SU

CASA HABITACIÓN CONTRATADOS CON LAS INSTITUCIONES

INTEGRANTES DEL SISTEMA FINANCIERO, SIEMPRE QUE EL MONTO

TOTAL DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS POR DICHO INMUEBLE NO EXCEDA

DE SETECIENTAS CINCUENTA MIL UNIDADES DE INVERSIÓN. (APROX. 6

MILLONES)

DEDUCCIONES  PERSONALES 
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APORTACIONES COMPLEMENTARIAS O VOLUNTARIAS CONFORME LA

LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. SERÁ DE HASTA EL 10%

DE LOS INGRESOS ACUMULABLES DEL CONTRIBUYENTE EN EL

EJERCICIO, SIN QUE DICHAS APORTACIONES EXCEDAN DEL

EQUIVALENTE A CINCO UMA´S ELEVADAS AL AÑO. ($ 37,844.40)

DEDUCCIONES  PERSONALES 
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LAS PRIMAS POR SEGUROS DE GASTOS MÉDICOS, COMPLEMENTARIOS

O INDEPENDIENTES DE LOS SERVICIOS DE SALUD PROPORCIONADOS POR

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL, SIEMPRE QUE EL

BENEFICIARIO SEA EL PROPIO CONTRIBUYENTE, SU CÓNYUGE O LA

PERSONA CON QUIEN VIVE EN CONCUBINATO, O SUS ASCENDIENTES O

DESCENDIENTES, EN LÍNEA RECTA.

DEDUCCIONES  PERSONALES 
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LOS GASTOS DESTINADOS A LA TRANSPORTACIÓN ESCOLAR DE LOS

DESCENDIENTES EN LÍNEA RECTA CUANDO ÉSTA SEA OBLIGATORIA, Y

SE EFECTÚEN MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO DEL CONTRIBUYENTE,

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS, O MEDIANTE TARJETA DE

CRÉDITO, DE DÉBITO, O DE SERVICIOS.

SE PODRÁ LIBERAR DE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR LAS EROGACIONES A

TRAVÉS DE LOS MEDIOS ESTABLECIDOS, CUANDO SE EFECTÚEN EN

POBLACIONES O EN ZONAS RURALES SIN SERVICIOS FINANCIEROS.

DEDUCCIONES  PERSONALES 
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LOS PAGOS EFECTUADOS POR CONCEPTO DEL IMPUESTO LOCAL SOBRE

INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN

SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO, SIEMPRE QUE LA TASA DE DICHO

IMPUESTO NO EXCEDA DEL 5%.

DEDUCCIONES  PERSONALES 
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EL MONTO TOTAL DE DEDUCCIONES PERSONALES A APLICAR, NO PODRÁ

EXCEDER DE LA CANTIDAD QUE RESULTE MENOR ENTRE CINCO VECES EL

VALOR ANUAL DE LA UMA, O DEL 15% DEL TOTAL DE LOS INGRESOS DEL

CONTRIBUYENTE, INCLUYENDO AQUÉLLOS POR LOS QUE NO SE PAGUE EL

IMPUESTO. LO DISPUESTO EN ESTE PÁRRAFO NO SERÁ APLICABLE

TRATÁNDOSE DE LA FRACCIÓN V DE ESTE ARTÍCULO.

DEDUCCIONES  PERSONALES 
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$ 37,844.40  X  5  =   $189,222   Vs   15 % DE LOS INGRESO



E S T I M U L O  F I S C A L  

P O R   P A G O  D E  

C O L E G I A T U R A S
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ESTABLECIDO EN EL DECRETO QUE COMPILA DIVERSOS BENEFICIOS

FISCALES Y ESTABLECE MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN

ADMINISTRATIVA”, PUBLICADO EN EL DOF EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013
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LOS PAGOS DEBERÁN REALIZARSE MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO DEL

CONTRIBUYENTE, TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS DESDE

CUENTAS ABIERTAS A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE EN INSTITUCIONES QUE

COMPONEN EL SISTEMA FINANCIERO Y LAS ENTIDADES QUE PARA TAL EFECTO

AUTORICE EL BANCO DE MÉXICO, O MEDIANTE TARJETA DE CRÉDITO, DE

DÉBITO O DE SERVICIOS.

ADICIONALMENTE, LA REGLA 11.3.1. DE LA RMF-2023 ESTABLECE QUE LOS

CFDI QUE AL EFECTO EXPIDAN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS,

DEBERÁN DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 29-A DEL CFF, E

INCORPORAR EL “COMPLEMENTO CONCEPTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS

PRIVADAS”.



• Los trabajadores y en su caso los asimilados a salarios deben solicitar los

comprobantes fiscales de nómina (revisar visor de nómina).

• En caso de haber recibido viáticos solicitar el comprobante fiscal de nómina (revisar

visor de nómina).

• No aplica deducciones autorizadas en el Régimen de Sueldos y Salarios o RESICO.

• Tener la contraseña y en su caso la e.firma o la e.firma portable actualizadas, y en

algunos casos tener activado el buzón tributario.

• Los trabajadores deben revisar el subsidio para el empleo, causado y entregado en

efectivo en el CFDI de nómina.

Consideraciones  para la presentación de la 

declaración anual 2023
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• Revisar si percibe otros ingresos.

• Aplicar deducciones personales, honorarios médicos, dentales y hospitalarios,

donativos, entre otros. (deben cumplir requisitos). Exepto RESICO.

• Aplicación de estímulos fiscales, tales como las colegiaturas (deben cumplir

requisitos).

• Revisar los estados de cuenta.
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Consideraciones  para la presentación de la 

declaración anual 2023
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DETERMINACIÓN DEL ISR 

ANUAL
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DETERMINACIÓN DEL ISR 

ANUALISR A CARGO

Cuando resulte impuesto a cargo, podrán efectuar el

pago hasta en seis parcialidades, mensuales y

sucesivas, siempre que presenten la citada declaración

dentro del plazo establecido (en el mes de Abril)
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DETERMINACIÓN DEL ISR 

ANUALISR  A FAVOR

Cuando resulte Saldo a favor (Compensación o devolución):

La regla 2.3.2. de la RMF, establece que cuando se determine

saldo a favor del ISR, podrán optar por solicitar a las autoridades

fiscales su devolución marcando el recuadro respectivo (facilidad

de devolución automática), y señala los requisios a cumplir.



A través de la plataforma: https://www.sat.gob.mx/personas

Registro Federal de Contribuyentes 

REQUISITOS

Contraseña o e.firma.

Tener una cuenta con servicio de banca electrónica.

CLABE Interbancaria
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https://www.sat.gob.mx/
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Ingresa a sat.gob.mx, apartado Personas / Declaraciones y elige Ver más… 
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Posteriormente, selecciona el apartado Anuales, elige Presenta tu Declaración Anual 

personas físicas y da clic en INICIAR. 



Presentación a cargo de 

C.P.C., PCFI y MAF  IRENE ORTIZ ARROYO



Presentación a cargo de 

C.P.C., PCFI y MAF  IRENE ORTIZ ARROYO



Presentación a cargo de 

C.P.C., PCFI y MAF  IRENE ORTIZ ARROYO



Presentación a cargo de 

C.P.C., PCFI y MAF  IRENE ORTIZ ARROYO



Presentación a cargo de 

C.P.C., PCFI y MAF  IRENE ORTIZ ARROYO



COLEGIATURAS 
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• Los trabajadores y en su caso los asimilados a salarios deben solicitar los

comprobantes fiscales de nómina (revisar visor de nómina).

• En caso de haber recibido viáticos solicitar el comprobante fiscal de nómina

(revisar visor de nómina).

• No aplica deducciones autorizadas a Sueldos y -salarios ni a RESICO

• Tener la contraseña y en su caso la e.firma o la e.firma portable actualizadas,

y en algunos casos tener activado el buzón tributario.

• Los trabajadores deben revisar el subsidio para el empleo, causado y

entregado en efectivo en el CFDI de nómina.

Recomendaciones 

Finales
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• Revisar si percibe otros ingresos.

• Aplicar deducciones personales, honorarios médicos, dentales y

hospitalarios, donativos, entre otros. (deben cumplir requisitos).

• Aplicación de estímulos fiscales, tales como las colegiaturas (deben

cumplir requisitos).

• Revisar los estados de cuenta.

• Cuando no proceda la devolución total del saldo a favor declarado, 

acudir  con un especialista para solventar las inconsistencias.

Presentación a cargo de 

C.P.C., PCFI y MAF  IRENE ORTIZ ARROYO

Recomendaciones 

Finales



CONTÁCTANOS

CIRCUITO RAFAEL GUIZAR Y VALENCIA (AV. ARCO SUR)

Y PROLONGACIÓN RÉBSAMEN NO. 24

COL. RESERVA TERRITORIAL NUEVO XALAPA

C.P. 91095, XALAPA, VER.

01 (228) 8 12 25 67, 8 12 82 13 Y 8 18 72 64

S Í G U E N O S

TWITTER

@CCPX_Xalapa

FACEBOOK

CCPX Xalapa

INSTAGRAM

@ccpxalapa

PAGINA OFIC IAL

https://ccpx.edu.mx/


